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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

13 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2026, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, por la que se convoca procedimiento de acceso al Cuerpo de Catedráti-
cos de Música y Artes Escénicas vinculado a las Enseñanzas de Arte Dramático
en la Comunidad de Madrid.

PREÁMBULO

La Ley 1/2024, de 7 de junio, por la que se regulan las enseñanzas artísticas superio-
res y se establece la organización y equivalencias de las enseñanzas artísticas profesiona-
les, introduce en su título III, dedicado a la función pública docente, importantes noveda-
des en la ordenación de los cuerpos que imparten estas enseñanzas, previendo la creación
de los nuevos Cuerpos de Catedráticos y Catedráticas de Enseñanzas Artísticas Superiores,
y dejando a extinguir el Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, tal y como se
refleja en la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación por la que se ordenan los cuerpos de la función pública docente.

No obstante lo anterior, la mencionada Ley 1/2024, de 7 de junio, dispone en su dis-
posición transitoria cuarta que hasta que no se complete el desarrollo reglamentario de los
nuevos cuerpos que sean creados, se habilita a las administraciones educativas competen-
tes para que puedan continuar realizando procesos selectivos de ingreso y de acceso de fun-
cionarios de carrera en los cuerpos actualmente existentes de Catedráticos de Música y Ar-
tes Escénicas con los requisitos que existían para dicho cuerpo.

No habiéndose completado aún el desarrollo reglamentario aludido en el párrafo ante-
rior y al efecto de ejecutar parcialmente las plazas destinadas al Cuerpo de Catedráticos de
Música y Artes Escénicas previstas en el Anexo I apartado 7 del Decreto 53/2023, de 17 de
mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la
Comunidad de Madrid para el año 2023, esta Administración ha acordado convocar proce-
dimiento selectivo de acceso para cubrir un total de 5 plazas en dicho cuerpo.

En virtud del Decreto 53/2023, de 17 de mayo, se aprobaron 29 plazas de Catedráticos
de Música y Artes Escénicas. De estas 29 plazas, 15 plazas fueron convocadas por Resolu-
ción de 22 de enero de 2025, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se
convoca procedimiento selectivo de acceso al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes
Escénicas vinculado a las enseñanzas de arte dramático en la Comunidad de Madrid de las
cuales 5 plazas no fueron adjudicadas en el procedimiento selectivo citado. Por todo lo an-
terior, esta Dirección General de Recursos Humanos convoca el procedimiento selectivo de
acceso al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas vinculado a las enseñanzas
de arte dramático para cubrir estas 5 plazas.

A tal efecto, la presente convocatoria se ampara en lo dispuesto en el Real Decreto 276/2007,
de 23 de febrero, por el que se aprobó el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de
nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, que regula los elementos fundamentales que configuran el sistema de
selección de ingresos y accesos en la función pública docente.

Asimismo, según lo dispuesto en el apartado segundo de la disposición adicional duo-
décima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en el artículo 39 del Re-
glamento aprobado por el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, el sistema de acceso a
los cuerpos de catedráticos se realizará mediante concurso en el que se valorarán los méri-
tos relacionados con la actualización científica y didáctica, la participación en proyectos
educativos, la evaluación positiva de la actividad docente y, en su caso, la trayectoria artís-
tica de los aspirantes, resultando seleccionados aquellos aspirantes que, ordenados según la
suma de puntuaciones alcanzadas, obtengan un número de orden igual o inferior al núme-
ro de vacantes ofertadas.

En los casos en que esta resolución, sus bases y sus anexos utilizan sustantivos de gé-
nero gramatical masculino para referirse a personas, cargos o puestos, debe entenderse que
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se hace por mera economía en la expresión, y que deben asimilarse indistintamente a mu-
jeres y hombres con estricta igualdad en cuanto a los efectos jurídicos.

Por cuanto antecede, esta Dirección General de Recursos Humanos, en uso de las atri-
buciones conferidas por el Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de 13 de octubre de 2023), por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades,
esta Dirección General de Recursos Humanos ha resuelto convocar procedimiento selecti-
vo de acceso al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénica vinculado con las en-
señanzas de Arte Dramático con arreglo a las siguientes

BASES

PROCEDIMIENTO DE ACCESO AL CUERPO DE CATEDRÁTICOS
DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS VINCULADO A LAS ENSEÑANZAS

DE ARTE DRAMÁTICO

Primera

Objeto

Se convoca procedimiento selectivo de acceso para cubrir plazas del Cuerpo de Cate-
dráticos de Música y Artes Escénicas vinculado a las enseñanzas de Arte Dramático dentro
del ámbito de gestión de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comu-
nidad de Madrid.

Segunda

Plazas convocadas, número y distribución

Se convocan cinco plazas para el Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas
vinculado a las enseñanzas de Arte Dramático.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 apartado 1 del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se reserva un porcentaje de al menos el 7
por 100 de las plazas para ser cubiertas por quienes tengan la condición legal de personas
con discapacidad, considerando como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su in-
clusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, siem-
pre que superen los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con
el desempeño de las tareas. En el supuesto de que éstas no sean cubiertas total o parcialmen-
te se acumularán a las plazas convocadas por el procedimiento de acceso general.

La distribución por especialidades de las plazas convocadas es la siguiente:

ESPECIALIDAD CÓDIGO 
ACCESO 

GENERAL 
RESERVA DE 

DISCAPACIDAD TOTAL 

Expresión corporal 029 1  1 

Canto aplicado al arte dramático 441 1            1 2 

Dicción y expresión oral 444 1  1 

Interpretación del teatro del gesto  454 1  1 

  TOTAL  4 1 5 

Tercera

Normativa aplicable

— Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
— Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modi-

ficación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
— Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
— Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y ga-

rantía de los derechos digitales.
— Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la ado-

lescencia frente a la violencia.
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— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.
— Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.
— Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans

y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI.
— Ley 1/2024, de 7 de junio, por la que se regulan las enseñanzas artísticas superio-

res y se establece la organización y equivalencias de las enseñanzas artísticas pro-
fesionales.

— Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, Texto Refundido de la Ley
General de derechos de las personas con discapacidad.

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado.

— Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.
— Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de

ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes
a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula
el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimo-
séptima de la citada Ley.

— Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.

— Real Decreto 427/2013, de 14 de junio, por el que se establecen las especialidades
docentes del Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas vinculadas a las
enseñanzas superiores de Música y de Danza.

— Real Decreto 631/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido básico de
las enseñanzas artísticas superiores de Grado en Música establecidas en la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

— Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se regula el Registro Cen-
tral de Delincuentes Sexuales y Trata de Seres Humanos.

— Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, por el que se establecen las condiciones
y los procedimientos de homologación, de declaración de equivalencia y de con-
validación de enseñanzas universitarias de sistemas educativos extranjeros y por
el que se regula el procedimiento para establecer la correspondencia al nivel del
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos uni-
versitarios oficiales pertenecientes a ordenaciones académicas anteriores.

— Real Decreto 611/2025, de 8 de julio, por el que se establece el calendario de im-
plantación de la Ley 1/2024, de 7 de junio, por la que se regulan las enseñanzas
artísticas superiores y se establece la organización y equivalencias de las enseñan-
zas artísticas profesionales.

— Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad
de Madrid.

— Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid.
— Ley 15/2023, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de

Madrid para el año 2024.
— Ley 6/2025, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de

Madrid para el año 2026.
— Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid.
— Decreto 230/2001, de 11 de octubre, por el que se regula el acceso a la Función Pú-

blica de la Administración de la Comunidad de Madrid de los nacionales de los
demás Estados miembros de la Unión Europea.

— Decreto 54/2006, de 22 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el
acceso de las personas con discapacidad a la Administración de la Comunidad de
Madrid.

— Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la
obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la
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Comunidad de Madrid del personal a su servicio y de los participantes en proce-
sos selectivos.

— Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se estable-
ce la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

— Decreto 53/2023, de 17 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba
la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2023.

— Decreto 5/2026, de 21 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la
organización y funciones de los funcionarios de los cuerpos de catedráticos en los
centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid

— Orden 571/2001, de 21 de febrero, de la Consejería de Educación, por la que se regu-
la la tasa por los derechos de examen para la selección del personal docente al servi-
cio de la Comunidad de Madrid y la adquisición de la condición de catedrático.

— Orden de 16 de marzo de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, por la que se establece el importe de las asistencias por participación en ór-
ganos de selección del personal al servicio de la Administración de la Comunidad
de Madrid.

— Las demás disposiciones de carácter general que sean de aplicación, así como las
bases contenidas en la presente convocatoria, a las que quedan sometidas, tanto
los aspirantes como la Administración y el tribunal.

Cuarta

Requisitos que deben reunir los aspirantes

4.1. Requisitos generales.
Para ser admitido en los procedimientos selectivos, los aspirantes deberán reunir los

siguientes requisitos:
a) No ser funcionario de carrera, ni en prácticas, ni estar pendiente del correspondien-

te nombramiento como funcionario del mismo cuerpo al que se pretende acceder.
b) Acreditar una antigüedad mínima de ocho años como funcionario de carrera en el

Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas y ser titular de la especialidad
o especialidades a las que se concursan.

c) Estar en posesión del título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o título de
Grado correspondiente o titulación equivalente, a efectos de docencia. En el caso
de que la titulación se haya obtenido en el extranjero, deberá haberse obtenido su
correspondiente credencial de homologación según el Real Decreto 889/2022, de
18 de octubre, por el que se establecen las condiciones y los procedimientos de ho-
mologación, de declaración de equivalencia y de convalidación de enseñanzas
universitarias de sistemas educativos extranjeros y por el que se regula el proce-
dimiento para establecer la correspondencia al nivel del Marco Español de Cuali-
ficaciones para la Educación Superior de los títulos universitarios oficiales perte-
necientes a ordenaciones académicas anteriores, o bien, haberse obtenido el
reconocimiento de su cualificación profesional regulada al amparo del Real De-
creto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento ju-
rídico español la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 7
de septiembre de 2005 y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo de 20 de noviem-
bre de 2006, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como
a determinados aspectos del ejercicio de la profesión de abogado.

d) Acreditar estar en posesión de la formación y capacidad de tutela en investigacio-
nes propias de las enseñanzas artísticas. La documentación que acredita la forma-
ción y capacidad de tutela en investigaciones propias de las enseñanzas artísticas
a la que se refiere el artículo 39 del Reglamento de ingreso, accesos y adquisición
de nuevas especialidades en los cuerpos docentes vendrá dada por el cumplimien-
to de alguna de las siguientes condiciones:
— Estar en posesión del título de doctor.
— Estar en posesión de un máster oficial en enseñanzas artísticas superiores o tí-

tulo universitario oficial de máster, y que capacite para la práctica de la inves-
tigación educativa o de la investigación propia de las enseñanzas artísticas.

— Estar en posesión del reconocimiento de la suficiencia investigadora o el cer-
tificado-diploma acreditativo de estudios avanzados.
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No se valorarán, a efectos de esta acreditación, las declaraciones de corresponden-
cia de los títulos oficiales a los niveles del Marco Español de Cualificaciones para
la Educación Superior (MECES), emitidos al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 889/2022, de 18 de octubre.
Para esta acreditación, en ningún caso, se tendrá en cuenta el máster de formación
del profesorado requerido para el ingreso en cualquiera de los cuerpos de funcio-
narios docentes.
La documentación que los aspirantes presenten como acreditación de la formación
y capacidad de tutela en investigaciones propias de las enseñanzas artísticas del
presente apartado, no será tenida en cuenta para la valoración de los méritos que
más adelante se establece.

e) No haber alcanzado la edad máxima establecida, con carácter general, para la jubi-
lación.

f) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del respecti-
vo cuerpo o especialidad por la que se participa. No padecer enfermedad ni estar afec-
tado por limitación física o psíquica que sea incompatible con la práctica docente.

g) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario.

h) Dado que los puestos objeto de la presente convocatoria podrían tener contacto
con menores, deberá acreditarse por el participante no haber sido condenado por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, conforme
a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero de Pro-
tección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.
Este requisito deberá mantenerse durante la prestación de los servicios, quedando
obligado el docente a comunicar aquellas Sentencias firmes en las que fuera conde-
nado por los delitos a los que hace referencia el citado artículo. Asimismo, los aspi-
rantes cuya nacionalidad sea distinta de países no pertenecientes a la Unión Europea,
deberán acreditar, además de la certificación negativa del Registro Central de De-
lincuentes Sexuales, la certificación negativa de condenas penales expedida por las
autoridades de su país de origen o de donde sean nacionales, respecto de los delitos
relacionados en el apartado 1 del artículo 3 del Real Decreto 1110/2015, de 11 de
diciembre, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales y de
Trata de Seres Humanos, modificado por el Real Decreto 407/2024, de 23 de abril.
Si el citado certificado no se encontrara redactado en lengua castellana, deberá
acompañarse de su traducción oficial o jurada (realizada por traductor jurado o va-
lidada por el consulado u oficina diplomática correspondiente).

4.2. Requisitos para participar por la reserva para personas con discapacidad acreditada.

Además de cumplir con los requisitos anteriores, las personas que participen por la re-
serva para personas con discapacidad acreditada, deberán tener reconocido por los órganos
competentes un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, siempre que ello no
sea incompatible con el ejercicio de las funciones atribuidas a la función docente de cate-
dráticos. Asimismo, en virtud de lo dispuesto en la Ley 3/2023 de Empleo, se equipará el
reconocimiento del grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100 al de las personas
pensionistas de la seguridad social que tengan reconocida una pensión de incapacidad per-
manente en el grado de total, absoluta o gran invalidez. El grado de discapacidad igual o su-
perior al 33 por 100 deberá mantenerse durante todo el proceso selectivo, es decir, desde el
momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes y hasta, si procede, ser
nombrado funcionario de carrera del cuerpo correspondiente. La pérdida de la condición de
persona con discapacidad durante el proceso selectivo, en el que caso de que este participe
por turno específico para este colectivo, implicará que el aspirante pase al turno general.
Los aspirantes que concurran por esta reserva no podrán presentarse a la misma especiali-
dad por el procedimiento de acceso general.

4.3. Fecha en la que deben reunirse estos requisitos.

Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán poseerse el día de finalización
del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de po-
sesión como funcionario de carrera del cuerpo de catedráticos.
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4.4. Falta de cumplimiento requisitos por algún aspirante durante el proceso selectivo.
Si la Dirección General de Recursos Humanos tuviera conocimiento de que alguno de

los participantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocato-
ria, previa audiencia del interesado, dictará resolución motivada excluyendo al candidato.
Contra la misma, se podrá interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Política y
Organización Educativa en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación o notificación.

Si fuera el tribunal de selección quien tuviera conocimiento de la falta de requisitos, lo
comunicará de inmediato a la Dirección General de Recursos Humanos, que seguirá el pro-
cedimiento recogido en el párrafo anterior.

Quinta

Abono de la tasa, presentación y registro de solicitudes, aportación de la documentación
acreditativa de los requisitos y méritos y registro electrónico

La participación en el presente proceso selectivo requerirá la presentación de la corres-
pondiente solicitud y la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos. Las solicitudes vincularán a los participantes en los términos en ellas expresados.

El proceso de presentación/registro de solicitudes y de la documentación acreditativa
del cumplimiento de los requisitos y méritos conllevará la realización de las siguientes ac-
tuaciones:

1. Abono de la tasa.
2. Cumplimentación y presentación de la solicitud.
3. Aportación de la documentación relativa al cumplimiento de los requisitos de par-

ticipación y méritos.
4. Registro electrónico.
La solicitud se considerará presentada y registrada en el momento que sea completado

todo el proceso indicado anteriormente.
La Dirección General de Recursos Humanos es el órgano competente para la tramita-

ción de las solicitudes y resolver cuantas dudas se susciten, así como para adoptar las me-
didas necesarias para el desarrollo del procedimiento.

5.1. Abono de la tasa.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 175 y 178 del texto refundido de la

Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto Le-
gislativo 1/2002, de 24 de octubre, los aspirantes que participen en este proceso selectivo
deberán abonar 77,87 euros, correspondientes a la tasa por derechos de examen.

El pago de las tasas deberá hacerse conforme a lo establecido en el Anexo I a la pre-
sente convocatoria.

Se abonará una tasa por cada una de las especialidades a las que se presente solicitud.
Si un candidato se presentara a varias especialidades habiendo abonado una sola tasa, de-
berá proceder a su subsanación en el plazo establecido en la base 7.2. De no hacerlo, la tasa
abonada se aplicará a la primera especialidad a la que presentó solicitud, quedando exclui-
do en la participación por el resto de especialidades.

5.2. Cumplimentación y presentación de la solicitud.
Para participar en este procedimiento selectivo, los interesados deberán presentar

obligatoriamente de manera electrónica, tanto la solicitud como la documentación acredi-
tativa de los requisitos y méritos, exclusivamente a través de aplicación informática habili-
tada al efecto, que se encuentra disponible en el portal de la Comunidad de Madrid, en:
https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/catedraticos-musica-artes-escenicas-2026 .
También se podrá acceder con carácter meramente informativo y, sin efectos administrativos,
a través del portal “personal +educación” ( www.comunidad.madrid/servicios/personal-
educacion ), siguiendo la secuencia: “Funcionarios Docentes”, “Procesos selectivos”,
“Catedráticos de Música y Artes Escénicas. Acceso”.

Para poder presentar la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer de
uno de los certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que
sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”, o bien estar dado de alta
en IDentifica, medio de identificación y firma digital de la Comunidad de Madrid o en al-
guno de los sistemas de identificación y autenticación Cl@ve de la Administración Gene-
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ral del Estado o cualquier otro sistema de firma electrónica que la Comunidad de Madrid
considere válido en los términos y condiciones que se establezcan específicamente para
cada tipo de firma. Dicha información se encuentra en el portal “personal +educación”
( comunidad.madrid/servicios/personal-educacion ), en el apartado “Tramitación electrónica”.

La cumplimentación y registro de solicitudes a través de la aplicación indicada ante-
riormente permite tramitar una única solicitud por especialidad, por lo que, en caso de que
sea necesario subsanar los datos o los documentos adjuntos, se procederá a reabrir la soli-
citud registrada, modificar los datos y/o documentos adjuntos y volver a registrar la solici-
tud a través de dicha aplicación, en cuyo caso solo se tendrá en cuenta la última solicitud
registrada, y se valorarán los méritos aportados en plazo junto a esta última solicitud.

En el caso de que participe por más de una especialidad, deberá presentar una solici-
tud por cada especialidad, así como la documentación justificativa de los méritos por cada
una de ellas.

No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimentada y registrada a través
de la aplicación informática puesta a disposición en la ruta especificada en este apartado.

5.3. Documentación a aportar con la solicitud.

Junto con la solicitud y de la misma forma establecida, los participantes presentarán la
documentación acreditativa de los requisitos de participación y de los méritos susceptibles
de ser valorados.

La documentación justificativa deberá digitalizarse mediante escaneado y conversión
a formato PDF, JPG o PNG exclusivamente (no se permiten archivos comprimidos en for-
mato ZIP, RAR o en cualquier otro formato de compresión de archivos). El solicitante de-
berá asegurarse de que adjunta los archivos y de que éstos son anexados correctamente.

Asimismo, los aspirantes deberán marcar en la solicitud de participación si se oponen
a la consulta por medios electrónicos por parte de la Comunidad de Madrid, del DNI/NIE
del interesado y/o su representante, así como de la documentación acreditativa del grado de
discapacidad y la condición de familia numerosa.

La documentación a presentar estará integrada por:

a) Requisitos de participación:

— Justificante de pago de la tasa o de exención de la misma.
— Acreditación de la formación y capacidad de tutela en investigaciones propias

de enseñanzas artísticas.
— Título de acceso (anverso y reverso).
— Acreditación de una antigüedad mínima de ocho años como funcionario o

funcionaria de carrera en el cuerpo desde el cual se aspira y ser titular de la
especialidad o especialidades a las que se concursa.

b) Méritos alegados: es la documentación acreditativa de los méritos susceptibles de
ser valorados a la que se hace referencia en el baremo incluido en el Anexo II.
En cuanto al mérito relativo a la evaluación positiva de la actividad docente, los
participantes podrán aportar la solicitud conforme al modelo disponible siguien-
do la ruta indicada en la base 5.2 o, en su caso, la certificación de la evaluación
positiva emitida por el Servicio de Inspección correspondiente. La “Certificación
de la Evaluación positiva de la actividad docente” debe estar actualizada a fecha
del actual curso académico, y debe contener los indicadores establecidos en las ba-
ses de esta convocatoria.
Aquellos aspirantes que en el plazo de finalización de solicitudes no dispongan de la
“Certificación de la Evaluación positiva de la actividad docente” podrán aportarla,
de manera excepcional, en el plazo establecido en la base 9.2 para la subsanación de
listados de puntuaciones provisionales de méritos obtenidos en el concurso.

En el supuesto de que del examen de la citada documentación se dedujera que los aspi-
rantes carecen de los requisitos señalados en la base cuarta o se detectara la falsificación o la
manipulación de alguno de los documentos aportados, quedarían excluidos del procedimien-
to y anuladas sus actuaciones, en caso de que se hubiera producido alguna, todo ello sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud.

5.4. Registro electrónico.

Una vez finalizada la presentación de la solicitud con la documentación correspon-
diente definida en la base 5.3, los aspirantes recibirán un correo electrónico de confirma-
ción. Los aspirantes deberán conservar el justificante generado de registro que se obtiene
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una vez registrada la solicitud como confirmación de la presentación electrónica. No obs-
tante, se podrá acceder al justificante en el apartado “Mis solicitudes”.

Sexta

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la publicación de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspi-
rante, perdiendo éste cualquier derecho de participación en el procedimiento selectivo. Asi-
mismo, no se tendrá en cuenta la documentación presentada fuera de este plazo.

Séptima

Listas de admitidos y excluidos. Alegaciones y subsanaciones

7.1. Listas provisionales.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Recursos

Humanos dictará resolución, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, por la que se declararán aprobadas las listas provisionales de los candidatos
admitidos y excluidos con indicación de los motivos de exclusión.

Las listas se publicarán en el portal de la Comunidad de Madrid en la ruta indicada en
la base 5.2.

7.2. Alegaciones y subsanaciones a las listas provisionales.
Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día si-

guiente al de la publicación de las listas provisionales para realizar las alegaciones y subsa-
naciones que, en su caso, estimen procedentes.

No se admitirá en esta fase administrativa la aportación de nueva documentación que
no se haya presentado en el plazo establecido para ello ni la modificación de las opciones
establecidas en el apartado 1 de la solicitud de participación, a excepción de lo indicado en
la base 5.3 para la aportación de la “certificación de la evaluación positiva de la actividad
docente”. Solamente se admitirá en esta fase administrativa la aportación de aquella docu-
mentación necesaria para subsanar el cumplimiento de los requisitos que haya dado lugar a
la exclusión o los que justifiquen los errores detectados, sin que sea admisible documenta-
ción referida a los méritos.

Las alegaciones se realizarán a través de la aplicación informática habilitada al efecto
siguiendo la ruta indicada en la base 5.2.

Para ello se deberán seguir los siguientes pasos, al acceder a la aplicación:
1. Se seleccionará “nueva solicitud”, y la convocatoria correspondiente.
2. Se seleccionará la solicitud sobre la que alegar o subsanar.
3. Se describirá la motivación, se aportarán en su caso los documentos que se conside-

ren, y se registrará mediante dicha aplicación, generando un recibo de presentación, en cuyo
margen superior derecho deberá estar consignado el número de registro con fecha y hora.

Si el aspirante no subsanara el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, se
le tendrá por desistido de su petición y se le excluirá definitivamente del proceso selectivo.

Con el trámite al que se hace alusión en esta base se dará por cumplido el trámite de
subsanación y mejora de la solicitud al que hacen alusión los artículos 68.1 y 68.3 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7.3. Listas definitivas.
Revisadas las alegaciones y subsanaciones presentadas a las listas provisionales, la Di-

rección General de Recursos Humanos dictará resolución, que se publicará en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, por la que aprobarán las listas definitivas de ad-
mitidos y excluidos y anunciará la fecha y el lugar de publicación de las mismas. Los aspi-
rantes que figuren en la lista definitiva como excluidos y hubieran presentado alegaciones
o subsanaciones deberán entender desestimadas las mismas.

Con esta publicación se considerará efectuada la correspondiente notificación a los inte-
resados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Las listas se publicarán en el portal de la Comunidad de Madrid en la ruta indicada en
la base 5.2.
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El hecho de figurar en las listas definitivas de admitidos no prejuzga que se reconoz-
ca al aspirante el cumplimiento de los requisitos exigidos en los procedimientos selectivos
convocados por la presente resolución, pudiendo ser excluido, previa audiencia, en cual-
quier fase del procedimiento y hasta ser nombrado funcionario de carrera si se detectara que
carece de alguno de ellos.

Contra la resolución por la que se aprueba las listas definitivas de admitidos y exclui-
dos podrá interponerse recurso de alzada ante la Viceconsejería de Política y Organización
Educativa en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de las
mismas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre.

Octava

Órganos de selección

La selección de los aspirantes a los que se refiere esta convocatoria se realizará por un
tribunal de valoración de méritos nombrado al efecto. El nombramiento se hará mediante
una resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y se publicará en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Este órgano de selección velará por el estricto cumplimiento del principio de igualdad
de oportunidades, así como por la aplicación de la normativa vigente en materia de igual-
dad, asegurando el cumplimiento de las medidas aplicables del Plan de Igualdad aprobado
por Acuerdo de 20 de julio de 2022, del Consejo de Gobierno, de la Comunidad de Madrid.

8.1. Composición, designación y nombramiento del tribunal.
8.1.1. Composición del tribunal.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 276/2007, de 23
de febrero, el tribunal de selección estará compuesto por cinco funcionarios de
carrera en activo de los Cuerpos de Catedráticos de Música y Artes Escénicas.
En el caso de que sea necesario, se podrá disponer la formación de un tribunal
conformado con las mismas especificaciones antes dichas para más de una es-
pecialidad.
Igualmente, podrán designarse asesores especialistas en los términos y con el
alcance previsto en el artículo 8 del citado Real Decreto.
Asimismo, se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres salvo que existan
razones fundadas y objetivas que lo impidan.

8.1.2. Miembros del tribunal.
El tribunal estará integrado por los siguientes miembros:
— Un presidente designado directamente por la Dirección General de Recur-

sos Humanos.
— Cuatro vocales designados entre los candidatos que se hayan presentado

voluntariamente para formar parte del tribunal o, en caso de no ser sufi-
cientes, mediante sorteo público aleatorio.

Actuará como secretario, el vocal con menor antigüedad en el cuerpo, salvo
que el tribunal acuerde determinar su nombramiento de otra manera.
Por igual procedimiento se designará un tribunal suplente.

8.1.3. Designación del tribunal.
La participación voluntaria y la designación por sorteo se ajustarán a las si-
guientes especificaciones:
8.1.3.1. Participación voluntaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Real Decre-
to 276/2007, de 23 de febrero, la Dirección General de Recursos Hu-
manos promoverá la participación voluntaria en dicho órgano, entre
los funcionarios de carrera en activo del Cuerpo de Catedráticos de
Música y Artes Escénicas. Con esta finalidad, esta Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos dictará resolución para convocar proce-
dimiento para la participación voluntaria.
Los funcionarios de carrera que, cumpliendo los requisitos recogidos
en esta base, quieran voluntariamente formar parte del tribunal tendrán
que formalizar su solicitud de participación en el plazo que establezca
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la resolución dictada al efecto mediante la aplicación correspondiente
que estará disponible en la ruta recogida en la base 5.2. El plazo de pre-
sentación de estas solicitudes será de 5 días hábiles a partir del día si-
guiente al de la publicación de la correspondiente resolución.
No se admitirá más de una solicitud por participante. Asimismo, se
indicará la especialidad de la que se es titular.
No podrán solicitar la participación voluntaria en dicho órgano las
personas que disfruten de un permiso de reducción de jornada u otras
incidencias que no permitan su actuación como miembros de tribu-
nal y las que hayan sido sancionadas con suspensión de funciones
mediante expediente disciplinario.
Esta Dirección General dictará una resolución por la que se ordenará
la publicación de la lista con los funcionarios de carrera que han so-
licitado su participación voluntaria. Los listados se publicarán en el
portal de la Comunidad de Madrid al que se accederá mediante la
ruta recogida en la base 5.2.
El hecho de aparecer como solicitante en las listas para participar en
el tribunal no implica que vaya a ser seleccionado para actuar como
miembro del mismo.
Una vez designados la participación será obligatoria.

8.1.3.2. Sorteo.
Una vez efectuado el proceso recogido en el punto anterior, si los
candidatos no fuesen suficientes para la formación del tribunal pro-
cederá a la designación por sorteo público de tantos vocales como
sean necesarios.
El sorteo tendrá lugar en la sede de la Dirección General de Recursos
Humanos y será retransmitido telemáticamente, publicándose pre-
viamente el enlace a la retransmisión en el portal de la Comunidad
de Madrid en la ruta indicada en la base 5.2.
El sorteo se realizará entre los funcionarios de carrera del Cuerpo de
Catedráticos de Música y Artes Escénicas de las especialidades do-
centes relacionadas con las enseñanzas de Arte Dramático que se en-
cuentren en situación de servicio activo y a jornada completa en Cen-
tros de Enseñanzas Superiores. En el sorteo se extraerán, en primer
lugar, los vocales titulares seguidos de los vocales suplentes.
Quedarán excluidos del sorteo:
— Aquellos que se encuentren en comisión de servicios en puestos

de la Administración.
— Aquellos que se encuentren en situación de servicios especiales.
— Los liberados sindicales.
— Los directores de los Centros Superiores de Enseñanzas Artísticas.
— Aquellos que han solicitado la jubilación con fecha de efectos 31

de julio del año en el que se desarrolle el procedimiento selectivo.
— Aquellos que se encuentran en situación de Incapacidad Tempo-

ral de larga duración a fecha de realización del sorteo para de-
signación de tribunales.

— Los que hayan solicitado una reducción de jornada.
— Podrán quedar excluidos del sorteo los funcionarios de carrera

de aquellas especialidades que, por necesidades de servicio o
planificación educativa, así lo determine la Dirección General
de Recursos Humanos.

Excepcionalmente, en el caso de que, por la especificidad de determinadas especiali-
dades no se pudiera conformar el tribunal mediante este procedimiento aleatorio, la Direc-
ción General de Recursos Humanos podrá disponer otra forma de designación al amparo de
lo establecido en el artículo 7 del Reglamento aprobado por Real Decreto 276/2007, de 23
de febrero.

8.2. Obligatoriedad de la participación.

De conformidad con el artículo 8 del Reglamento 276/2007, de 23 de febrero, la par-
ticipación en los órganos de selección tiene carácter obligatorio.
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Los miembros de los equipos directivos podrán quedar dispensados de participar cuan-
do varios miembros del mismo equipo directivo hayan sido elegidos para participar en los
tribunales. En estos casos y antes de la constitución del tribunal, el director del centro re-
mitirá una petición de dispensa justificada a la Subdirección General de Gestión del Profe-
sorado de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Espe-
cial en la que haga constar el número de profesorado y alumnado del centro, los proyectos
en los que participa, los miembros que componen el equipo directivo y los miembros de di-
cho equipo que se hayan constituido como vocales de los tribunales.

La Dirección General de Recursos Humanos valorará la petición debidamente justifi-
cada y, si fuera procedente, autorizará la dispensa.

Las actuaciones fraudulentas que tengan como objetivo evitar la participación en el tri-
bunal darán lugar a las responsabilidades que, en su caso, correspondan.

8.3. Abstención y recusación.

Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de intervenir cuando concu-
rran en ellos cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Presidente del órgano de selección solicitará de sus miembros, declaración expresa
de que no se hallan incursos en las causas de abstención previstas. En los casos en que pro-
ceda la abstención y no se haga constar, dará lugar a la responsabilidad prevista en la nor-
mativa vigente.

Los miembros del tribunal en quien concurra alguna de las causas previstas en el apar-
tado 2 del artículo 23 de la Ley 40/2015, se abstendrán de intervenir comunicándolo a la
Dirección General de Recursos Humanos quien valorará la causa que motive su abstención.

Asimismo, los interesados podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. La Di-
rección General de Recursos Humanos publicará, en su caso, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, la Resolución por la que se nombra a los nuevos miembros del
órgano de selección que deban sustituir a los que hayan perdido su condición, por alguna
de las causas previstas en este apartado, o por causa de fuerza mayor.

Las solicitudes, tanto de abstención como de recusación, se realizarán mediante la apli-
cación disponible en el portal de la Comunidad de Madrid, siguiendo la ruta indicada en el
apartado 5.2 y se acompañarán de la documentación acreditativa.

8.4. Actuaciones del tribunal.

Las actuaciones del órgano de selección en el desarrollo del proceso selectivo se ajus-
tarán en todo momento a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-
vo Común de las Administraciones Públicas, a lo dispuesto en la Sección 3ª del Capítulo II
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, al Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero y a lo dispuesto en esta convocatoria.

8.4.1. Constitución del tribunal.

Previa convocatoria del presidente, con al menos cuarenta y ocho horas de an-
telación, se constituirá de manera presencial o a distancia el tribunal de selec-
ción, con asistencia del presidente titular y de todos los vocales, tanto titulares
como suplentes. En este mismo acto se procederá al nombramiento del secre-
tario, según lo dispuesto en la base 8.1.2 de esta resolución. De tal acto de
constitución se levantará el acta correspondiente.
En virtud del apartado 2 del artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, para actuar válidamente, una vez consti-
tuidos los órganos de selección, a efectos de la celebración de sesiones, delibe-
raciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia,
del presidente y secretario o, en su caso, de quienes les suplan, y de al menos la
mitad de sus miembros, salvo que concurran circunstancias excepcionales cuya
apreciación corresponderá a la Dirección General de Recursos Humanos.
La designación de los vocales suplentes se realizará conforme al orden en el
que aparecen publicados.
La suplencia del presidente del tribunal se autorizará por la Dirección General
de Recursos Humanos y la de los vocales se autorizará por el presidente del tri-
bunal en que hayan de actuar. Las suplencias serán cubiertas por los miembros
suplentes que figuren en la resolución de nombramiento de tribunales.
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No obstante, si llegado el momento de actuación del tribunal, éste no hubiera
podido constituirse, pese a haberse seguido el procedimiento previsto, la Di-
rección General de Recursos Humanos nombrará como vocales a aquellos fun-
cionarios que consten a continuación del último que hubiese sido nombrado
según el orden establecido en el resultado del sorteo. Si aun así no pudieran ser
constituidos, la Dirección General de Recursos Humanos adoptará las medidas
oportunas a fin de garantizar el derecho de los aspirantes a la participación en
el procedimiento selectivo.

8.4.2. Funciones del tribunal.

Corresponde al tribunal:

1. Velar por la aplicación de las bases establecidas en la presente convocato-
ria y en caso de incumplimiento comunicarlo a la Dirección General de
Recursos Humanos. No obstante, será la Dirección General de Recursos
Humanos la garante del cumplimiento de las bases de esta convocatoria y
la competente para su interpretación.

2. La valoración de los méritos de los apartados 2 y 3 (excepto los subaparta-
dos 3.1.1, 3.1.2, 3.1.3, 3.1.4, 3.1.5, 3.1.6 y 3.1.7) del Anexo II.
La asignación de la puntuación del apartado 1 y los subapartados 3.1.1,
3.1.2, 3.1.3, 3.1.4, 3.1.5, 3.1.6 y 3.1.7 que corresponda a los aspirantes por
los méritos que acrediten, según el baremo recogido como Anexo II a la
presente convocatoria será realizada, por delegación del órgano de selec-
ción, por las unidades correspondientes de la Dirección General de Recur-
sos Humanos.

3. Determinar los criterios de categorización de aquellos méritos relaciona-
dos con las publicaciones, la participación en proyectos educativos y los
méritos artísticos del apartado 3.2 del Anexo II cuyo valor viene estable-
cido en términos de máximos.

4. Agregar las puntuaciones asignadas a los participantes en los distintos
apartados del baremo de méritos, para su remisión a la Dirección General
de Recursos Humanos.

5. Determinar y elevar a la Dirección General de Recursos Humanos la lista
de seleccionados. En ningún caso el tribunal podrá declarar que ha resul-
tado seleccionado, un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. Cualquier propuesta que contravenga lo anteriormente establecido,
será nula de pleno derecho.

6. Resolver las alegaciones que se produzcan en los apartados valorados por
el tribunal, así como emitir informes motivados ante posibles recursos de
alzada.

8.4.3. Deberes de los miembros del tribunal.

8.4.3.1. Deber de asistencia.

La inasistencia injustificada de los miembros de los órganos de se-
lección a las distintas sesiones y actos del procedimiento, incluidos
el de constitución y el de presentación, habiendo sido convocados
por el presidente, así como el incumplimiento de sus deberes en el
desarrollo del proceso selectivo objeto de esta convocatoria, dará lu-
gar a la exigencia de la responsabilidad que corresponda.

8.4.3.2. Deber de sigilo profesional.

El tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discre-
cionalidad técnica, y sus miembros son personalmente responsables
de la transparencia y objetividad del procedimiento, del estricto cum-
plimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos
para el desarrollo del proceso selectivo. Asimismo, se garantizará la
privacidad de la documentación aportada por los aspirantes a efectos
de baremo.

8.5. Percepciones económicas.

Las cuantías a percibir por participación en el tribunal, serán las que se fijan en la Or-
den de 16 de marzo de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que
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se establece el importe de las asistencias por participación en órganos de selección del per-
sonal al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid.

A efectos económicos, de acuerdo con el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo, sobre indemnización por razón del servicio, los miembros de los órganos de se-
lección del Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas estarán incluidos en la ca-
tegoría primera.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 30 apartado 5 de dicho Real
Decreto, los miembros de los órganos de selección solo devengaran una asistencia por día.

Novena

Méritos baremables

Se valorarán los méritos relacionados con la actualización científica y didáctica, la par-
ticipación en proyectos educativos, la evaluación positiva de la actividad docente y, en su
caso, la trayectoria artística de los aspirantes.

La valoración de los méritos se realizará conforme al baremo que figura como Anexo II
en la presente convocatoria, sin que en ningún caso se pueda obtener más de 10 puntos.

Únicamente serán valorados los méritos perfeccionados hasta la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes de participación en este procedimiento selectivo y
que, dentro de dicho plazo, se aleguen y acrediten con la documentación justificativa co-
rrespondiente, a excepción de la evaluación positiva de la actividad docente, que se podrá
aportar de forma excepcional tal y como establece la base 5.3.

9.1. Evaluación positiva de la actividad docente.
9.1.1. Solicitudes.

Con la finalidad de evaluar las capacidades pedagógicas de los aspirantes, el
dominio de las técnicas de trabajo docente y la participación en el funciona-
miento del centro, los aspirantes que lo soliciten serán evaluados en sus cen-
tros docentes, siempre y cuando en el curso académico en el que se realice la
evaluación estén ocupando un puesto en el que se imparta docencia directa en
el centro educativo. En la aplicación de solicitud de admisión al procedimien-
to marcarán la casilla “sí” en el apartado “evaluación positiva de la actividad
docente” y, además, rellenarán el modelo “solicitud de evaluación positiva de
la actividad docente” que está disponible en la ruta de la base 5.2.
La evaluación positiva de la actividad docente será expedida por los servicios
de Inspección Educativa de las correspondientes Comunidades Autónomas en
la que el aspirante se encuentre prestando servicios durante el curso académi-
co en el que se publica la convocatoria.
En el caso de los aspirantes que participen desde otras Comunidades Autóno-
mas y hayan solicitado la evaluación positiva de la actividad docente, la Direc-
ción General de Recursos Humanos remitirá dicha solicitud a los Servicios de
Inspección correspondientes para que desde el centro docente de cada Comu-
nidad Autónoma se realice la misma.
En el caso de los aspirantes que participan desde la Comunidad de Madrid, la
Dirección General de Recursos Humanos remitirá las solicitudes a la unidad
de Inspección Educativa correspondiente para la realización de dichas evalua-
ciones.

9.1.2. Indicadores y estructura.
La evaluación se ajustará a los seis indicadores siguientes:
1. La planificación de la actividad docente. Objetivos, contenidos, compe-

tencias y estándares o resultados de aprendizaje.
2. El desarrollo de la actividad docente.
3. Seguimiento de los aprendizajes de los alumnos y decisiones adoptadas

para favorecer la mejora de estos.
4. La gestión del aula.
5. La participación en las actividades del centro. Relación y comunicación con

la comunidad educativa de acuerdo con los criterios adoptados por el centro.
6. Participación en programas de investigación propios de enseñanzas artísticas.
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Cada uno de estos indicadores se estructurará en los siguientes subindicadores:

1. Planificación de la actividad docente.

a. Objetivos: concreción de los objetivos de aprendizaje en las progra-
maciones de la planificación docente del desarrollo de los contenidos
de los planes de estudios correspondientes, siguiendo los criterios
acordados por el departamento y la normativa curricular correspon-
diente. Adecuación de los objetivos de aprendizaje al curso o nivel co-
rrespondiente, así como al perfil profesional de la titulación.

b. Contenidos: selección de contenidos coherentes con la propuesta de
objetivos. Relevancia de los contenidos seleccionados. Adecuación
de los contenidos al curso o nivel correspondiente y organización
temporal del aprendizaje.

c. Competencias y estándares o resultados de aprendizaje: Los estánda-
res o resultados de aprendizaje constituyen una concreción de una o
varias competencias, haciendo explícito el grado de dominio o desem-
peño que debe adquirir el alumnado y contienen en su formulación el
criterio con el que van a ser evaluadas. De la misma manera eviden-
cian aquello que el alumnado será capaz de demostrar al finalizar la
asignatura o materia y reflejan, asimismo, el grado de adquisición de
la competencia o conjunto de competencias.

2. Desarrollo de la actividad docente: previsión de actividades de enseñanza y
aprendizaje, tanto presenciales como de trabajo autónomo, que contribuyan
a la consecución de objetivos, contenidos, competencias y estándares o re-
sultados de aprendizaje. Desarrollo de la intervención didáctica con recur-
sos y materiales curriculares para facilitar la consecución de los mismos.

3. Seguimiento de los aprendizajes de los alumnos y decisiones adoptadas
para favorecer la mejora de estos: previsión de los criterios de evaluación
que determinen el grado de adquisición de las competencias y el logro de
los objetivos establecidos. Instrumentos de evaluación. Aplicación de los
criterios de evaluación previstos en la planificación docente. Toma de de-
cisiones de mejora a partir del análisis de los resultados de evaluación.

4. La gestión del aula: presentación inicial de objetivos, contenidos, compe-
tencias, estándares o resultados de aprendizaje orientación educativa, aca-
démica y profesional y seguimiento del trabajo a realizar por el alumnado,
y síntesis final. Organización del volumen de trabajo expresado en horas
o créditos para desarrollar las actividades previstas tanto presenciales
como de trabajo autónomo.

5. Participación en las actividades del centro. Relación y comunicación con la
comunidad educativa de acuerdo con los criterios adoptados por el centro:
trabajo en equipo, coordinación, participación en los distintos órganos co-
legiados y en proyectos académicos del centro y en actividades del depar-
tamento. Orientación educativa, académica y profesional del alumnado.

6. Participación en programas de investigación propios de enseñanzas artísti-
cas: aplicación de la actividad artística y de investigación del profesorado
al desarrollo de la docencia en el aula. Fomento de la importancia de la
creatividad artística y de investigación de los alumnos para favorecer el
desarrollo artístico-personal de los mismos.

Para la evaluación de la actividad docente de cada aspirante el inspector podrá:

— Consultar la documentación pertinente, sin que sea necesario que el aspiran-
te tenga que elaborar individualmente ningún material específico para su va-
loración diferente al ya utilizado en el desarrollo de su actividad docente.

— Llevar a cabo la observación directa de la actividad docente.
— Realizar entrevistas al aspirante.
— Realizar entrevistas al director o directora, al jefe o jefa de estudios y a los

jefes de los departamentos, siempre que estos no participen en el mismo
procedimiento de acceso a plazas del mismo cuerpo y especialidad.
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9.1.3. Entrega del informe de la evaluación de la actividad docente.
Una vez realizada la evaluación de la actividad docente por la Inspección Edu-
cativa se emitirá el informe correspondiente en el que constará de forma expre-
sa si la evaluación es positiva.
En el caso de los informes elaborados por los Servicios de Inspección Educati-
va de la Comunidad de Madrid, en el trascurso de esta convocatoria, estos se-
rán remitidos directamente a la Dirección General de Recursos Humanos y a
los interesados.
Los Servicios de Inspección Educativa de las Comunidades Autónomas encar-
gados de la evaluación de la actividad docente de aspirantes que participan en
este procedimiento remitirán los informes de evaluación a la Subdirección Ge-
neral de Gestión del Profesorado de Educación Secundaria, Formación Profe-
sional y Régimen Especial de la Dirección General de Recursos Humanos a
través de ORVE y se los harán llegar también a los interesados.
El plazo para remitir dichos informes de evaluación será en el transcurso de la
convocatoria y, como fecha límite, hasta la finalización del plazo de subsana-
ción de las listas provisionales de la puntuación del baremo de méritos estable-
cido en la base 9.2.

9.2. Publicación de las puntuaciones provisionales y definitivas del baremo de méri-
tos de los aspirantes. Alegaciones y subsanaciones al baremo.

9.2.1. Listados de puntuaciones provisionales de méritos (baremo provisional).
La Dirección General de Recursos Humanos, con posterioridad a la aproba-
ción de las listas definitivas de admitidos y excluidos, dictará resolución indi-
cando la fecha en la que se expondrán las listas provisionales con la puntua-
ción alcanzada por los aspirantes. Tanto la resolución como las listas se harán
públicas en el portal de la Comunidad de Madrid siguiendo la ruta indicada en
la base 5.2.
Frente a estas listas provisionales los aspirantes podrán alegar lo que a su dere-
cho convenga en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguien-
te al de la exposición de las mismas.
Asimismo, los aspirantes en el plazo mencionado anteriormente podrán subsa-
nar los defectos existentes en la documentación presentada.
No se admitirá la aportación de nueva documentación que no se haya presenta-
do en el plazo establecido para ello.
La presentación de las alegaciones se realizará exclusivamente por medios elec-
trónicos, a través de la aplicación informática habilitada al efecto, a la que se pue-
de acceder siguiendo la ruta que se indica en la base 5.2 de esta convocatoria.
Para ello se deberán seguir los siguientes pasos, al acceder a la aplicación:
1. Se seleccionará “nueva solicitud” y la convocatoria correspondiente.
2. Se seleccionará la solicitud sobre la que alegar o subsanar.
3. Se describirá la motivación, se aportarán en su caso los documentos que se

consideren, y se registrará mediante dicha aplicación, generando un reci-
bo de presentación, en cuyo margen superior derecho deberá estar consig-
nado el número de registro con fecha y hora.

El trámite de notificación de la contestación a estas alegaciones y subsanacio-
nes se entenderá efectuado con la publicación de las listas con las puntuacio-
nes definitivas, declarándose desestimadas las alegaciones y subsanaciones no
recogidas en las mismas.

9.2.2. Listados de puntuaciones definitivas de méritos (baremo definitivo).
La Dirección General de Recursos Humanos dictará resolución, indicando la
fecha en la que se expondrán las listas definitivas con la puntuación alcanzada
por los aspirantes. Tanto la resolución como las listas se harán públicas en el
portal de la Comunidad de Madrid siguiendo la ruta indicada en la base 5.2.
Las puntuaciones definitivas alcanzadas en la fase de concurso se publicarán
en los mismos lugares que las puntuaciones provisionales de puntuaciones.
Contra las puntuaciones del baremo definitivo, los interesados podrán interpo-
ner recurso de alzada ante la Dirección General de Recursos Humanos en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del baremo defini-
tivo de conformidad con los artículos 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre.
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Décima

Selección de aspirantes
10.1. Listado de aspirantes que han superado el proceso selectivo.
El tribunal elaborará, ordenará y publicará por especialidad el listado de aspirantes que

hayan superado el procedimiento selectivo y la elevará al órgano convocante. El listado con
los aspirantes que han superado el proceso selectivo se publicará en la sede del tribunal y
el portal de la Comunidad de Madrid.

En ningún caso el tribunal podrá declarar que han superado el procedimiento selecti-
vo un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de apro-
bados que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno de derecho.

Resultarán seleccionados y accederán al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Es-
cénicas aquellos aspirantes que, al ser ordenados según la puntuación del concurso, obten-
gan un número de orden igual o inferior al número de plazas convocadas en la especialidad
correspondiente y siempre que consigan una puntuación igual o superior a cinco puntos.

10.1.1. Criterios para resolver empates
En caso de producirse empates en la puntuación de los aspirantes, estos se re-
solverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:
a) Mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo de méritos

por el orden en que estos aparecen en el Anexo II de la presente convo-
catoria. (Apartado 1., 2. y 3.).

b) Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por el orden en que
estos aparecen en el Anexo II de la presente convocatoria. (Subapartado
1.1.,1.2., 2.1., 3.1., y 3.2.).

c) Los criterios establecidos anteriormente, a) y b), por el orden en el que
aparecen en el Anexo II, sin los límites máximos de puntuación estable-
cidos en cada caso.

10.2. Publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de los as-
pirantes seleccionados.

Mediante resolución del Director General de Recursos Humanos, que se publicará en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, se aprobará la relación de los aspi-
rantes seleccionados en el procedimiento selectivo, distribuidos por especialidades, con in-
dicación del número de orden obtenido en el procedimiento, de acuerdo con la puntuación
alcanzada, así como dicha puntuación global.

Asimismo, las listas de seleccionados serán publicadas en el portal de la Comunidad
de Madrid siguiendo la secuencia indicada en la base 5.2.

La lista de seleccionados, de conformidad con los artículos 115, 121 y 122 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, podrá ser recurri-
da en alzada ante la Dirección General de Recursos Humanos en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a su publicación.

Decimoprimera

Documentación a entregar por los aspirantes seleccionados

11.1. Plazo de presentación y documentación a entregar.

En el plazo de diez días hábiles a contar a partir del día siguiente al de la publicación de
la lista de aspirantes seleccionados en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
estos deberán entregar a la Dirección General de Recursos Humanos, mediante la aplicación
disponible en el portal de la Comunidad de Madrid, siguiendo la ruta indicada en la base 5.2,
en virtud de lo establecido en el apartado e) del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente
documentación, salvo que ya hayan aportado dicha documentación junto con la solicitud de
participación de conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre:

— Certificación u hoja de servicios en las que deberán figurar de modo expreso el
cuerpo y especialidad de la que son titulares, número de registro de personal y si-
tuación administrativa. Si en la certificación no puede hacerse constar alguno de
los requisitos exigidos para el acceso en el Cuerpo de Catedráticos de Música y
Artes Escénicas por no obrar en los expedientes personales de los interesados, es-
tos deberán remitir separadamente los documentos que los acrediten.
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— Declaración de no incompatibilidad: el modelo de dicha declaración se cumpli-
mentará a través de la aplicación disponible en el portal de la Comunidad de
Madrid, siguiendo la ruta indicada en la base 5.2.

— Declaración responsable de no haber sido separado del servicio de ninguna de las
Administraciones Públicas y de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas. El modelo de dicha declaración se encuentra disponible en el por-
tal de la Comunidad de Madrid siguiendo la ruta indicada en la base 5.2.

— Todos los aspirantes que no autorizaron a la Dirección General de Recursos Huma-
nos la consulta al Registro Central de Delincuentes Sexuales y Trata de Seres Hu-
manos deberán aportar el certificado personal de dicho Registro. Todos los aspiran-
tes que han superado el proceso selectivo y no han autorizado su consulta en los
términos indicados en el apartado “Documentación requerida” de la solicitud, de-
berán aportar el Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexua-
les y Trata de Seres Humanos. Asimismo, los aspirantes cuya nacionalidad sea dis-
tinta de países no pertenecientes a la Unión Europea, deberán acreditar, además de
la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y Trata de
Seres Humanos, la certificación negativa de condenas penales expedido por las au-
toridades de su país de origen o de donde sean nacionales, respecto de los delitos
relacionados en el apartado 1 del artículo 3 del Real Decreto 1110/2015, de 11 de
diciembre, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales y de
Trata de Seres Humanos, modificado por el Real Decreto 407/2024, de 23 de abril.
Si el citado certificado no se encontrara redactado en lengua castellana, deberá
acompañarse de su traducción oficial o jurada (realizada por traductor jurado o va-
lidada por el consulado u oficina diplomática correspondiente).

— Los aspirantes que hayan participado por la reserva para personas con discapaci-
dad, en el caso de que se opongan a su consulta, deberán presentar certificación de
los órganos competentes de las Comunidades Autónomas o de la Administración
General del Estado, en la que conste:

a) El grado de discapacidad (debe ser igual o superior al 33 por 100).
b) Cumplimiento de las condiciones de aptitud personal o capacidad funcional

en relación con el desempeño de las tareas y funciones docentes propias de la
especialidad que ha superado.

Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o
existan dudas derivadas de la calidad de la copia aportada, se podrá solicitar de manera mo-
tivada y otorgando un plazo de 20 días hábiles, la nueva aportación de la documentación
por la persona interesada, o la exhibición del documento o de la información original.

11.2. Efectos de la no presentación de la documentación o del incumplimiento de los
requisitos.

Quienes, dentro del plazo fijado, salvo caso de fuerza mayor debidamente acreditada,
no presenten la documentación o si del examen de la misma se desprendiera que carecen de
alguno de los requisitos señalados en la base cuarta del Título I de esta convocatoria no po-
drán ser nombrados funcionarios de carrera del cuerpo de Catedráticos de Música y Artes
Escénicas sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la solicitud de participación.

La Administración, podrá requerir a los seleccionados la aportación de los originales
de cuanta documentación hayan presentado para acreditar tanto los requisitos exigidos
como los méritos baremados, con la finalidad de cotejar dichos originales con la documen-
tación presentada. En el caso de que, como consecuencia de esta comprobación, se despren-
da que no se posea alguno de ellos, se procederá a la exclusión del aspirante del proceso se-
lectivo decayendo de todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en el
mismo.

Decimosegunda

Exención de la fase de prácticas

De acuerdo con lo previsto en el artículo 39.3 del Reglamento aprobado por el Real
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, los funcionarios que accedan al cuerpo de catedráticos
por el procedimiento regulado por la presente orden estarán exentos de la realización de la
fase de prácticas.
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Decimotercera

Renuncia y nuevas designaciones en la lista de seleccionados

Si con posterioridad a la publicación de la resolución de seleccionados por especiali-
dades docentes, alguno de ellos renunciara a la plaza de catedrático, no se considerará se-
leccionada la persona que ocupe el lugar inmediatamente posterior al de la última que figu-
re en la lista de su especialidad de la resolución de baremación definitiva, salvo que la
renuncia se materialice con anterioridad a la fecha de nombramiento de funcionarios de ca-
rrera al que se refiere la siguiente base.

Las solicitudes de renuncia se realizarán mediante la aplicación disponible en el por-
tal de la Comunidad de Madrid siguiendo la ruta indicada en la base 5.2.

Decimocuarta

Nombramiento de funcionarios de carrera

En virtud de lo establecido en el artículo 32.1 del Reglamento aprobado por el Real
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, una vez comprobado que todos los aspirantes reúnen
los requisitos generales y específicos de participación establecidos en la presente convoca-
toria, la Dirección General de Recursos Humanos aprobará los expedientes y remitirá las
listas de seleccionados al Ministerio competente en materia de Educación, a efectos de la
expedición de los correspondientes títulos de funcionarios de carrera del cuerpo de catedrá-
ticos de música y artes escénicas.

Los nombramientos tendrán efectos desde el 1 de septiembre de 2026.

Decimoquinta

Destinos tras el nombramiento. Participación en el concurso de traslados

De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.1.d) del Reglamento de ingreso, accesos y
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes aprobado por el Real Decre-
to 276/2007, de 23 de febrero, los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo debe-
rán obtener su primer destino definitivo en el ámbito de gestión de la Consejería de Educa-
ción Ciencia y Universidades de la Comunidad de Madrid, conforme a lo que dispone el Real
Decreto 677/2024, de 16 de julio por el que se modifica el Real Decreto 1364/2010, de 29
de octubre, por el que se regula el concurso de traslados de ámbito estatal entre personal fun-
cionario de los cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, y otros procedimientos de provisión de plazas a cubrir por los mismos.

Decimosexta

Rectificación de errores

Las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento de oficio o a
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus
actos, de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas.

Decimoséptima

Notificaciones

Para la práctica de las notificaciones, la Dirección General de Recursos Humanos uti-
lizará el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid, para lo cual el
opositor tiene que estar dado de alta en el mismo.

La información del proceso de alta en este servicio y el sistema de comunicación se
encuentra en el portal de la Administración Digital de la Comunidad de Madrid
( https://sede.comunidad.madrid/ ), siguiendo la secuencia: “Recibir”, “Notificaciones”.
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Decimoctava

Publicaciones

Con carácter general la información de este procedimiento será publicada en el portal
de la Comunidad de Madrid en el siguiente enlace: https://sede.comunidad.madrid/oferta-
empleo/catedraticos-musica-artes-escenicas-2026 .

Asimismo, podrá acceder a información complementaria al trámite, con carácter me-
ramente informativo y sin efectos administrativos, a través del portal “personal +educa-
ción” ( www.comunidad.madrid/servicios/personal-educacion ), siguiendo la secuencia:
“Funcionarios Docentes”, “Procesos selectivos”, “Catedráticos de Música y Artes Escéni-
cas. Acceso”.

Decimonovena

Recursos

De conformidad con los artículos 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Resolu-
ción, que no agota la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada ante la Viceconseje-
ría de Política y Organización Educativa en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de su publicación.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, así como las ac-
tuaciones de los órganos de selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma es-
tablecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

La Dirección General de Recursos Humanos resolverá cuantas incidencias se susciten
en el desarrollo de esta convocatoria, sin perjuicio de las que correspondan a los tribunales
y comisiones de selección.

Madrid, a 14 de abril de 2026.—El Director General de Recursos Humanos, Miguel
José Zurita Becerril.
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ANEXO I

PAGO DE TASAS

1. Pago de las tasas

Aquellos aspirantes que participen en el presente procedimiento, deberán efectuar el pago de la tasa
correspondiente a cada una de las especialidades por la que se vayan a presentar, o acreditar, en su caso, 
su exención.

Las modalidades de pago y tramitación que se pueden utilizar son:

a) Pago a través de la aplicación que está disponible en la web de Pago de Tasas y Precios Públicos, 
en https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas así como en los almacenes de aplicaciones 
“Google play” y “App store”. Los pasos a seguir para realizar el pago a través de la aplicación son:

� “Indicar en “Búsqueda por QR” el código “4334” o en “Búsqueda de tasa”: “DERECHOS
EXAMEN PERSONAL DOCENTE Y ADQUIS. COND. CATEDRÁTICO”.

� El código de la tasa es el denominado: “4334 - Derechos examen personal docente y 
adquis.
Cond. Catedrático - Planificación de Recursos Humanos. Adquisición de la condición de
catedrático.”

� En el apartado de “observaciones”, es imprescindible consignar la especialidad
correspondiente al pago de la tasa abonada. Este apartado no figura si se elige la forma 
de
pago a través de la aplicación móvil, por lo que solo se podrá utilizar este instrumento de 
pago
en el caso de presentar una única solicitud.

En el caso de miembros de familias numerosas de categoría general, es necesario seleccionar en el 
apartado “Deducciones”, la casilla “Familias numerosas clasificadas en la categoría general”, para la 
aplicación del 50% de exención de la tasa.

El pago se puede realizar mediante las modalidades de “Pago con tarjeta”, “Pago con Bizum”, “Cargo en 
cuenta” y “Pago presencial”.

Al realizar el pago en las modalidades de “Pago con tarjeta”, “Pago con Bizum” o “Cargo en cuenta”, se 
deberá descargar el justificante de pago telemático y adjuntarlo a la solicitud de participación en las pruebas 
selectivas.

Para realizar el pago en la modalidad de “Pago presencial” se obtendrá una carta de pago para realizar el 
pago en una de las entidades colaboradoras que prestan el servicio de recaudación en la Comunidad de 
Madrid, siendo estas las siguientes: “Banco de Sabadell”, “BBVA”, “Caixabank” y “Cajamar”. El “Ejemplar 
para el Interesado / Administración” del modelo 030 se adjuntará a la solicitud de participación en las 
pruebas selectivas.

b) Exclusivamente para los residentes en el extranjero, el pago de la tasa podrá efectuarse mediante 
transferencia bancaria a la entidad “CAIXABANK S.A. Centro Instituciones Madrid Metropolitana”, 
calle Diego de León, 21, 28006 de Madrid, a la cuenta IBAN: ES87 2100 2931 9313 0058 5506, 
BIC/Código SWIFT: CAIXESBBXXX, indicando con claridad el número de identificación fiscal, 
nombre y apellidos, así como el procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
y la especialidad que figure en la solicitud a la que corresponda el pago de la tasa por derechos de 
examen.
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La falta de justificación del abono de los derechos de participación determinará la exclusión del aspirante. 
La presentación y pago en la entidad bancaria no supondrá, en ningún caso, la sustitución del trámite de la 
presentación de la solicitud, en tiempo y forma, ante el órgano indicado en el apartado 1 de este Anexo.

Cuantía de las tasas.

El importe de la tasa que deben abonar los aspirantes, es el que se indica a continuación:
Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas ……………………..…………………………..77,87 €

2. Exentos del pago de las tasas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 177 del Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid,

están exentos del pago de la tasa por derechos de examen:

a) Las personas con discapacidad acreditada de grado igual o superior al 33 %

b) Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños físicos o
psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista, y así lo acrediten mediante sentencia judicial firme, 
o en virtud de una resolución administrativa por la que se reconozca tal condición, su cónyuge o persona 
que haya convivido con análoga relación afectiva, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos o 
fallecidos, de acuerdo con la Disposición Final Quinta de la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, que añade 
una nueva letra al apartado 5 del artículo 18 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre.

c) Las víctimas de violencia de género.

d) Las familias numerosas, en los siguientes términos:

– 100 por 100 de exención a los miembros de familias de categoría especial.
– 50 por 100 de exención a los miembros de familias de categoría general.

Los aspirantes que estén exentos del pago de la tasa, deberán hacerlo constar en la solicitud, en el
apartado 1 –“Datos de convocatoria”, recuadro “Exención de tasas” y, a efectos de comprobar tal
circunstancia, deberán presentar, junto con la solicitud, la siguiente documentación:

- Las personas con discapacidad: Tarjeta vigente acreditativa del grado de discapacidad expedida por el 
órgano competente o certificado actualizado acreditativo de la discapacidad, expedidos por la Dirección 
General de Atención a Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid, el Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales, u otro órgano competente para expedir dichas certificaciones, en el que se indique el 
grado de discapacidad.

- Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos: Certificado acreditativo de tal condición, expedido por la 
Dirección General de Apoyo a Víctimas del Terrorismo, del Ministerio del Interior.

- Los candidatos víctimas de violencia de género: resolución judicial u orden de protección dictada a favor 
de la víctima, o informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de ser víctima de violencia 
de género, hasta tanto se dicte la orden de protección, o cualquier otra documentación acreditativa de tal 
condición de conformidad con la normativa vigente en la materia

- Candidatos con reconocimiento de la condición de familia numerosa: título de familia numerosa 
actualizado.

Los aspirantes que no aporten la documentación justificativa de la exención del pago de tasas referida
anteriormente, o si del examen de la misma se dedujera que no reúnen los requisitos indicados, figurarán en 
la relación provisional de aspirantes excluidos, debiendo aportarla en el plazo establecido para realizar la 
subsanación de errores y causas de exclusión en el procedimiento selectivo.
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Si no aportaran la documentación en ese plazo, o del examen de la misma se dedujera que no reúnen los 
requisitos alegados, los aspirantes serán excluidos definitivamente del proceso selectivo.

3. Reintegro de la tasa por derecho de participación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de
Madrid, no procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de tasa por derechos de 
participación, en los supuestos de exclusión de los aspirantes en los procedimientos selectivos motivados 
por causas imputables exclusivamente a los interesados. 

No obstante, según lo previsto en el artículo 75 del citado texto legal, se procederá a la devolución del 
importe de la tasa cuando se produzca una modificación sustancial de las bases de la convocatoria.
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ANEXO II

BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA EL ACCESO EN EL CUERPO
DE CATEDRÁTICOS DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS VINCULADO A LAS ENSEÑANZAS DE ARTE 

DRAMÁTICO EN LA COMUNIDAD DE MADRID

PROCEDIMIENTO DE ACCESO LIBRE Y DE RESERVA DE DISCAPACIDAD
(VALORACIÓN MÁXIMA POR EL TOTAL DE LOS TRES APARTADOS: 10 PUNTOS)

MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS

APARTADO 1. TRABAJO DESARROLLADO   (Máximo 5,5 puntos)
1.1 ANTIGÜEDAD (Máximo 4 puntos)
1.1. Por cada año de experiencia docente en un centro público en el cuerpo

desde el que se aspira al acceso………………………

Por cada mes se sumará 1/12 de la puntuación anterior: 0,0416

Se valorarán exclusivamente los servicios que sobrepasen los primeros ocho 
años exigidos como requisito.

0,500/año
Certificación acreditativa de los 
servicios docentes prestados, 
expedida por el órgano 
competente de la Administración 
Educativa, indicando cuerpo, 
especialidad y fechas de toma de 
posesión y ceses y/u hoja de 
servicios correspondiente. 
Los servicios prestados en la 
Comunidad de Madrid serán 
certificados por las Direcciones de 
Área Territorial mediante la 
correspondiente hoja de servicios.

1.2 DESEMPEÑO DE FUNCIONES ESPECÍFICAS (Máximo 2,5 puntos)
1.2.1 Director……………………………………………………………………………
Por cada mes se sumará 1/12 de la puntuación anterior: 0,0208

0,250/año Fotocopia de los nombramientos 
indicando toma de posesión y 
cese o en su caso la continuidad 
en el cargo o bien, certificación de 
la Administración educativa 
correspondiente donde consten 
las fechas de toma de posesión y 
cese.

1.2.2 Jefe de estudios, secretario académico y vicedirector………………………
Por cada mes se sumará 1/12 de la puntuación anterior: 0,0166

0,200/ año

1.2.3 Jefe de Departamento…………………………………………………………
Por cada mes se sumará 1/12 de la puntuación anterior: 0,0125

0,150/ año

1.2.4 Evaluación positiva de la función docente realizada por la Inspección 
educativa………………………………………………………………………………... 1 punto

Certificación de la Inspección 
educativa

APARTADO 2. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO  (Máximo 3 puntos)
2.1 Cursos de formación superados sobre actualización científica y/o didáctica 
relacionados con la especialidad por la que se concurre convocados o 
autorizados por la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, por el 
Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes o por la Consejería 
que tenga atribuidas las competencias en materia educativa, por organizaciones 
sin ánimo de lucro o por los conservatorios superiores, siempre que hayan sido 
homologados por las administraciones precitadas, así como los organizados por 
las universidades
(A estos efectos serán acumulables los cursos no inferiores a 20 horas que cumplan los 
requisitos que se especifican en este subapartado)

Se puntuará por cada crédito (10 horas). ….....................................................

En ningún caso serán valorados por este apartado 2.1 los cursos o actividades 
cuya finalidad sea la obtención de un título académico oficial que se alegue 
como requisito o mérito. Tampoco serán valorados los cursos o actividades cuya 
finalidad sea la obtención de la formación pedagógica y didáctica a que se 
refiere el art. 100.2 de la L.O. 2/2006, de 3 de mayo, o del Título de 
Especialización Didáctica, o del Certificado de Aptitud Pedagógica.

0,050 puntos Certificado expedido  por el 
Ministerio de Educación,
Formación Profesional y Deportes
o por el órgano competente de la 
consejería que tenga atribuidas 
las competencias en materia 
educativa o de las instituciones 
sin ánimo de
lucro o conservatorios superiores 
que hayan sido homologados o 
reconocidos por las 
administraciones anteriormente 
citadas, así como los de las 
universidades. En cualesquiera 
de los casos anteriores debe 
constar de modo expreso las 
horas de duración del curso y, en 
su caso, el reconocimiento de la 
administración educativa 
correspondiente.

En el supuesto de cursos inscritos 
en la Comunidad de Madrid, 
deberán aportar la certificación 
del RGFP.

(Todos los créditos se convertirán 
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a horas y dividirán por 10, 
tomándose la parte entera sin 
redondeo).
Créditos Finales = Parte Entera 
(Horas Totales/10).

APARTADO 3. MÉRITOS ACADÉMICOS, ARTÍSTICOS Y OTROS MÉRITOS (Máximo 3 puntos)

3.1 MÉRITOS ACADÉMICOS (Máximo 1,5 puntos)
Solo se valorarán los títulos de Doctorado, postgrados, Masters oficiales, otras titulaciones universitarias oficiales y premios extraordinarios 
establecidos en el apartado 3.1.6. Los títulos obtenidos en el extranjero o expedidos por instituciones docentes de otros países deberán ir 
acompañados de la correspondiente credencial de homologación emitida por el órgano o entidad competente española. No se valorarán 
los méritos de este apartado utilizados para cumplir alguno de los requisitos incluidos en la base tercera de la convocatoria.
No se valorarán por este apartado los títulos universitarios no oficiales que conforme a la disposición adicional decimoprimera del R.D 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, sean expedidos por las 
universidades en uso de su autonomía.
3.1.1 Título de doctor, distinto, en su caso, al alegado para la acreditación de 
la formación y capacidad de tutela en investigación………………………………. 1 punto

Fotocopia del título oficial 
correspondiente, certificado 
supletorio emitido por el rector de 
la universidad correspondiente o
certificación académica en la que 
se haga constar la superación de 
la totalidad de asignaturas o 
créditos que componen el plan de 
estudios conducente a la 
obtención del título de que se 
trate, o certificación del abono de 
los derechos para su expedición 
conforme a la Orden de 8 de julio 
de 1988 (B.O.E. del 13).

3.1.2 Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios Avanzados (RD 
778/1998, de 30 de abril, (BOE de 1 de mayo), el Título Oficial de Máster, 
expedido según Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, (BOE del 30), la 
Suficiencia investigadora, o cualquier otro título equivalente, siempre que no 
sean requisito para el ingreso en la función pública docente, ni el alegado para 
la acreditación de la formación y capacidad de tutela en las investigaciones 
propias de las enseñanzas artísticas………………………………………………..

No se valorará, en ningún caso, reconocimiento de la suficiencia investigadora 
o el certificado o diploma acreditativo de estudios avanzados (DEA) cuando:
- sea conducente a un título de Doctor presentado en esta convocatoria.
- se haya alegado como requisito para concurrir a la convocatoria.

0,500 puntos

3.1.3 Título de Máster universitario o en EEAA diferente al aportado como 
requisito para concurrir a la convocatoria……………………………………………
No se valorará en ningún caso:
- Título universitario oficial de Máster conducente a un título de Doctor 
presentado en esta convocatoria.

0,250 puntos

3.1.4 Título de Licenciado, Graduado, Ingeniero, Arquitecto, Título Superior de 
Música, Título Superior de Danza, Título Superior de Arte Dramático, o títulos 
declarados legalmente equivalentes, distintos del alegado como requisito para 
concurrir a la convocatoria………………………………………………………….. 0,500 puntos

Fotocopia del título oficial  
correspondiente, en su caso,
certificado supletorio emitido por 
el rector de la universidad 
correspondiente, o certificación 
académica en la que se haga 
constar la superación de la 
totalidad de asignaturas o créditos 
que componen el plan de estudios 
conducente a la obtención del 
título de que se trate, o 
certificación del abono de los 
derechos para su expedición 
conforme a la Orden de 8 de julio 
de 1988 (B.O.E. del 13) o en la 
Orden de 13 de agosto de 
2007(BOE del 21 de agosto) o en 
el R.D. 1002/2010, de 5 de 
agosto, sobre expedición de 
títulos universitarios oficiales 
(BOE del 6).

Para la valoración de los títulos 
que vengan consignados en el 
reverso de otro título anterior 
mediante la oportuna diligencia,
se deberá aportar la 
correspondiente certificación 
académica oficial en la que se 
haga constar que se han 
superado la totalidad de 
asignaturas o créditos que 
componen el plan de estudios 
conducente a la obtención del 
título de que se trate. 

En el caso de estudios 

3.1.5 Título de Diplomado, Ingeniero técnico o Arquitecto técnico o títulos 
declarados equivalentes…………………………………………………………….

No se valorarán por este epígrafe los primeros ciclos que permitieran la 
obtención de otras titulaciones académicas de ciclo largo que se aleguen como 
méritos.

0,300 puntos
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correspondientes al primer ciclo
de estudios universitarios,
certificación académica en la que 
conste de forma expresa que se 
han superado todas las 
asignaturas o créditos 
conducentes para la obtención de 
dicho primer ciclo.

3.1.6 Premio extraordinario:
- Doctorado……………………………………………………………………………..
- Grado, Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería……………………………………

0,500 puntos
0,250 puntos

Documento justificativo expedido 
por el órgano competente.

3.1.7 Acreditación del dominio de una lengua extranjera correspondiente al:
B2……………………………………………………………………………………….
C1 o C2…………………………………………………………………………………

0,500 puntos
1,000 puntos

Certificación del organismo 
correspondiente.

3.1.8 Cursos de formación impartidos sobre actualización científica y/o didáctica 
relacionados con la especialidad por la que se concurre convocados o 
autorizados por la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades por el
Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes o por la Consejería 
que tengan atribuidas las competencias en materia educativa, por 
organizaciones sin ánimo de lucro o por los conservatorios superiores, siempre 
que hayan sido homologados por las administraciones precitadas, así como los 
organizados por las universidades.

Se puntuarán por cada crédito (10 horas).………………………………………… 0,200 puntos

Certificado en el que conste de 
modo expreso el número de horas 
de duración o el número de 
créditos, las fechas exactas de 
inicio y fin de la actividad con el 
reconocimiento de la 
correspondiente Administración 
Educativa, Universidad o 
Institución que tengan firmados 
convenios de colaboración con 
Administraciones Educativas o 
Universidades.

En el supuesto de cursos inscritos 
en la Comunidad de Madrid 
deberán aportar la certificación 
del RGFP.

(Todos los créditos se convertirán 
a horas y dividirán por 10, 
tomándose la parte entera sin 
redondeo).
Créditos Finales = Parte Entera 
(Horas Totales/10).

3.1.9 Por cada ponencia impartida en congresos o jornadas de ámbito nacional 
o internacional en instituciones de reconocido prestigio
-ámbito nacional……………………………………………………………………….
-ámbito internacional………………………………………………………………….

0,100 puntos
0,150 puntos

Certificación de la institución 
organizadora en la que conste la 
participación.3.1.10 Participación como docente invitado para impartir clases, seminarios o 

cursos en instituciones de prestigio
-ámbito nacional……………………………………………………………………….
-ámbito internacional………………………………………………………………….

0,100 puntos
0,150 puntos

3.2 PUBLICACIONES Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS EDUCATIVOS Y MÉRITOS ARTÍSTICOS (Máximo 1,5 puntos)

3.2.1 Publicaciones de carácter didáctico, artístico o científico sobre el área de 
conocimiento por la que se concurre en la convocatoria.
Aquellas publicaciones que, estando obligadas a consignar el ISBN en virtud de 
lo dispuesto por el Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre modificado por el 
R.D. 2063/2008 de 12 de diciembre o, en su caso, ISSN O ISMN, carezcan de 
ellos, no serán valoradas, así como aquellas en las que el autor sea el editor de 
las mismas.

Libros:
Autor: 0,500 
Coautor: 0,250 
3 autores o más:
0,100

Los ejemplares correspondientes 
donde conste: Título del libro, 
autor/es, ISBN, ISNN, depósito 
legal, copyright y fecha primera 
edición, el número de ejemplares 
y la difusión de los mismos.
En el caso de documentos en 
formato electrónico, para ser 
valorados deberán tener 
incorporado el INSW o ir 
acompañados por un informe en 
el cual el organismo emisor 
certifique en qué base de datos 
bibliográficos aparece la 
publicación. En este documento 
se indicarán, además, los 
siguientes datos: Título de la 
publicación, autor/res y fecha de 
la publicación.

Revistas:
Autor: 0,080 
Coautor: 0,070 
3 autores o más:
0,060

Actas 
publicadas de 
congresos y 
jornadas:
Ponencia 
individual: 0,080 
Ponencia 
conjunta: 0,060
Comunicaciones: 
0,030
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3.2.2 Creaciones registradas como propiedad intelectual………………………... Hasta 0,200 por
creación

Certificación emitida por el 
organismo competente en la que 
se acredite el registro de
propiedad intelectual de la 
creación propia.

3.2.3 Registros sonoros y /o audiovisuales con depósito legal en el ámbito de la 
especialidad a la que se concurre………………………………………………..
Solo se considerarán aquellos registros con una duración igual o superior a los 
60 minutos

Hasta 0,200 por 
registro

Certificación emitida por el 
organismo competente en la que 
se acredite el registro de
propiedad intelectual.

3.2.4 Por premios artísticos, de investigación o docentes otorgados por 
Instituciones de reconocido prestigio en concursos, festivales o certámenes de 
ámbitos autonómico, nacional o internacional………………………………….. 0,200 por premio

Acreditación del órgano 
convocante de la obtención del 
mismo.

3.2.5 Miembro de jurado en concursos internacionales y nacionales
convocados por instituciones de prestigio.

Hasta 0,100 por
cada uno

Certificado del organismo o
institución competente que 
acredite
el mérito alegado.

3.2.6 Participación como docente en programas de movilidad de la Unión 
Europea u otras Instituciones de Educación Superior de ámbito internacional y 
de reconocido prestigio………………………………………………………………. 0,100 puntos

Certificado del organismo o
institución competente en la que 
conste el mérito alegado.

3.2.7 Participación en comités científicos en congresos o jornadas de ámbito 
autonómico, nacional o internacional……………………………..………………… 0,100 por 

participación
3.2.8 Director/Codirector/a de tesis doctorales leídas…………………………. 0,100 por tesis
3.2.9 Miembros de tribunales de tesis
doctorales…………………………………………… 0,025 por tribunal

3.2.10 Por participación como director escénico en producciones de compañías 
profesionales.

Hasta 0,100 por 
cada una

Certificado de la 
empresa/institución que acredite 
dicha actividad o cualquier otro 
documento que acredite la 
participación/programa con 
contrato / programa con crítica.

3.2.11 Por participación como asistente de dirección en producciones de 
compañías profesionales.

Hasta 0,050 por 
cada una

3.2.12 Por participación en un rol principal en producciones de danza, teatro 
musical, ópera, zarzuela y oratorio en salas de reconocido prestigio.

Hasta 0,100 por 
cada una

3.2.13 Por participación en un rol secundario en producciones de teatro musical, 
ópera, zarzuela y oratorio en salas de reconocido prestigio.

Hasta 0,050 por 
cada una

3.2.14 Por participación como director de escena en todo tipo de producciones 
escénicas y audiovisuales en salas y/o eventos de reconocido prestigio.

Hasta 0,100 por 
cada una

3.2.15 Por participación como asistente de dirección de escena en todo tipo de 
producciones escénicas y audiovisuales en salas y/o eventos de reconocido 
prestigio.

Hasta 0,050 por 
cada una

3.2.16 Por participación como escenógrafo, diseñador de iluminación o 
diseñador de vestuario, diseñador de espacio sonoro o diseñador de 
videoescena en todo tipo de producciones escénicas y audiovisuales en salas 
y/o eventos de reconocido prestigio.

Hasta 0,075 por 
cada una

3.2.17 Por participación como actor en papeles principales. Hasta 0,100 por 
cada una

3.2.18 Por participación como actor en papeles secundarios. Hasta 0,050 por 
cada una

3.2.19 Por participación como músico, bailarín o actor en producciones 
profesionales.

Hasta 0,030 por 
cada una

3.2.20 Por la práctica de una disciplina deportiva del ámbito de la especialidad
a la que se concurre (esgrima, gimnasia artística, deportiva o acrobática
etc.).

Hasta 0,010 por
cada año
acreditado

Licencia federada anual 
autonómica
o nacional.

3.2.21 Por participación en campeonatos deportivos oficiales autonómicos,
nacionales e internacionales.

0,015 por cada
campeonato

Certificación de participación de 
la
federación correspondiente.

3.2.22 Por reconocimiento de la condición de deportista de alto nivel y de alto
rendimiento en las disciplinas deportivas del ámbito de la especialidad a la que
se concurre.

Hasta 0,015 por
reconocimiento
de la condición

Certificado de reconocimiento del
Consejo Superior de Deportes o 
de
la Administración autonómica.

3.2.23 Por participación en producciones circenses del ámbito de la
especialidad a la que se concurre.

0,010 por cada
una

Certificado de la 
empresa/institución
que acredite dicha actividad o
cualquier otro documento que
acredite la 
participación/programa
con contrato / programa con 
crítica.

(01/5.699/26)


		2026-04-24T14:20:48+0200




